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REPUBLICA DEL ECUADOR 10 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OR Y 
01885 => RESOLUCION N*86.1:2.1. 

SONIA ROCA DE HOUSER 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO : 

QUE el 6 de octubre de 1926 se ha otorgado ante la Notaria Segunda 
del cantón Quito la escritura pública de aumento de capital y reforma 
de estatutos de “ESTUDIO JURIDICO FABIAN PONCE 0. Y ASOCIADOS C. LTDA."; 

QUE los señores dociores Rogrigo Salazar y Jorge Cevallos en 
sus calidades de Presidente y Gerente Seneral de la compañfa, con el 
patrocinio vel doctor Patricio Peña, han solicitaco la aprobación de 
la escritura pública, a cuyo efecto han presentado tres coptas certificadas 
de la misma; 

QUE el Dejyartamento de inspección y Análisis ha presentaso el 
informe fevoraole N SC.VIA.IL.36627 0 11 92 noviemnore qe 1039; 

QUE el Departamento de Compañías de Responsabilidad Limitada 
de la Lirección General de Derecho Societario, isulante menoranoo R DO. 
1.2.1.672 «ce 17 ae noviembre ae 1986, ha emitido informe favorable para 
la continuación del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli- 
miento a los requisitos legales respectivos; 

En ajercicio de las atrivuciones asignadas por la señora Superinten- 
dente de Compañtas, mediante Resolución N”862183. publicada en el Registro 
Oficial 9"484, de 22 de julio de 1986; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "ESTUDIO JURIDICO 
FABIAN PONCE 0. Y ASOCIADOS C. LTDA.“ por S/. 2'400.000,00 (DOS MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL SUCRES) con lo que asciends a S/, 2'520.005.00 (DOS 
MTLLORES QUINIZATOS VEINTE “MIL SISCRES). dividido en 2,529 participaciones 
de S/. 1 MB.00 (UN “IL SUCRES) de valor cada uns; y. hy la reforma 
de ostotutos constantes en lea referida escritura punlica. 

ARTICULS SEGUNDO - — PISPORER aus un extracto de la mencionada escritura 
pública sé publique. por una vez. en uno de los diarios de mayor circula- 
ción en Quito. Un ejemplar ae la nublicación depera entregarse a este 
Despacho. 

ARTICULO TERCERO,- — PISPORER aque la Notaria Segunda é€el canton Quito, 
tome nota al marger de da matriz de la escritura sública que se aprueba, 
del contenion de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO CUARTO. - DISPORER que 21 Registrador Mercantil del cantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura nública junto con la oresente 
Resolución, archive una copia ae atcha escritura y aevuelva laz restantes 
con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla las cúemás 
prescripciones contenidas en la ley ue Registro y el articulo 33 ael 
Código de Comercio. 
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"ESTUBIO JURIDICO FABIAN PONCE O. Y ASOCIADOS C. LTDA.” 

ARTÍCULO GUINTO.- DISPONER que la Notaría Segunda del cantón Quito 
añote al args de la matriz «s la escritura pública de 30 «e novtenbre 
de 1983, por la cual se constituyó dla compañia en referencia, que ha 
procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante la 
escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.-  VADA y firmada en la Superintendencia de Compañtas, en Pe 

D_ 2d NOV. 1986 DD 7) 
il cdo 

  
   

    

  

Cen estas feche queda inscrita la presente Resalución baja el número 

1639 del Registre Mercantil, teme 117,- Se da maní cumplimiento u lo 
dispuestes en la míama, de cenfermidad a la establecida en m1 Decreta 
733 de 22 de ugeste de 1975, publicade en Jistre Uficial 878 de 

D 29 de ageste del misme aña.- Quite, a enc Tay embre mil nave- 
> cientes schenta y seis.- El REGISTRADOR. - 

0, Ou 000 Zaso García Ban reia ÚSa:? seras 

ESISTRACOR MERCANTIL DEL CARO QUITO 

     

    

      

   

  

 


